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OE W PROVECIA DE CORBOBA.
P-a# leyes y Ms dlsposleteii?*^ J.-'Tiie- 

i^iemo £©11 ohltgale rUr; ysE R ■. r.^pisrJ 
^t provinela dcidr ^ne Me r*í ' ' ^fí tü’ 
^ tüttesîte esi ella y disn*» rimKi inii 
^esp«es para ios dcF fü i iid h ^ de la 
5lsraa provSaeln. f? ej de S de Wovlew- 

bre tie 1»37.)

SCTSCRICION PARTICULAE.

Un wcs eaCórdoba, 12rs.ld. futra, 36.
Tresid........................834S.
Seis id. , 6690
On año....................... 132 ........................... 180.

Ss publica iodos ¿os dins estij ic ¿uh ihin^ti.

Las leyes, órdenes y anuncio sque «e 
ataaden pabUear en loa Koleileei. < i. 
ci lles se han de reaittir al C;.cfe poiuice 
fespectlro, por cuyo conduele se pasa, 
eáa a los editores de los nenctonados 
perlálieos. (Ordenes de • de Abril de 
1^19. y 31 de Oelubre de IS6d.)

Gobierno militar de la pro
vincia de Cordon¿!.

El Eremo. Sr. Capitan General 
t!el Distrito con lecha 13 dei actual 
me comunica lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Dabi,adose obser
vado que algunos mozos del último 
Hamamiento desaparecen uespues 
de haber ingresauo en taja, creyeu- 

“^ do de este modo dejan a salvo la 
responsabilidad en que ai ser deda- 
l auos prólugos incurren sus padres^ 
®1 itey (q. D. g.J con objeto de que 
^ii ley no se ewda por medio aigu- 
de, se ha oignado mandar corno 
dtedida gubernativa, que los padrea 
^® los mozos que deserten después 
^® ingresados en caja, y uurante 
®h ella estén, ¿san responsables del 
'alor de, la redención, que deberán 
^Stisiacer de sus bienes, y si fue- 
‘i^n insolventes serán desterrados à 
úoüue el Gobierno disponga hasta 
^^presen Laclen de sus lujos, quienes 
^'^beran ser juzgados con arreglo á. 
^íts ordenanzas militares. Lo que de 
l'-eal órden digo á V. E. para su 
tur, ocimi ente'y cumplimiento. 

Dios guarde a 'V , h. muchos años. 
Madrid 1.’ de Julio de 1875.—Primo 
•Jt:kivera.—1 jo io venheo & V. E. 

'■''■'a el any v y uemas electos, y à ñu 
^^ que esta disposición, llegue a co- 
^'ætuiiehto de todos,se servirá V. E. 
^hiertsar su pub iciuad en el «Eo- 

*^1113 Ghciai» de esa provincia.! j 
Eo que se publica por medio del \ 

^ olotiu úflcisl» do la provincia pa- \ 
® COL OCHO ien te de quien interese. « 

Córdoba 16 de Julio de 1875.-El 
f^8adier Gobernador, CarriJlo.

j.. Kúai.410.
^^t'Utación prcvineial de 

Cúr«ODa.
^^Iracio de la sesioD celebrada por 

^Comiaiou provincial e) dia » 
®« Junio do 1^76,

. Presidencia del Sr. D. Rafael 
i de Lija y Pineda.

Leioa y aprobada el ada de la 
ubterior, quedutun acoiündos toa 
psiUtuiaies que a cor uluhcioo se 
txpesau, reianvamente al ingre
so du tos iLozoB qut aun (alian pa
ta cumpitlai el cupo de la úluma 
qtiotü, tomo asiuiismo de las inci- 
ueucias ue la misma y lesttvas au- 
ItUOl es.

ctitco gtoeiai de 1870. 
Bcuameji.

Lechalar soldado pendienío de 
acituiur su tXcepcicn legal al 25 
PraLtibco Vi.thts Guiileii, y p/rá 
/upo al b Jest Quiñi Ltro Artacho.

Segunda itstiva üe 1874. 
Denamejí.

t ecl6rar soídaUos de/ínilivos al
1 Jese Labiudd LiKena, A doté 
Gamez Aiauio, 5 Juen Leiva Luco- 
La, 7 Jorfe Luruii Aijona y W 
i’icntJrco LepeZ Ltita, y pró/VifO 
^1 3 Antonio tlatencja hbmircz.

Quinta db 1875.
Cañete.

Declarar soldado dtjiMíido al 
5 Felipe Larlinex Komoro, y Ubres 
{cr cellos de taita al 8 Antouio 
Ívnsifcü Laia, 11 Joié biotario 
Kciuert’, iB Francisco Rotherd Que
ro y 1:0 Fiancitco Espada Romero. 

gtgtbea rtetiva de 1874.
Grúete.

Leda rar toldado definitive al 
5 Jaciuto Alejo Lata, j soldado 
coadiciotiai al < Juan Antonio' 
HueiUa JMcj&Bo.

Eeaeiva de 1873.
Cañete.

Ltciarai libre por defecto físico 
al 3 lid título CuboB 8« tazar, y 
jTOiapOs al 4 Baitoiomé Moialcg 
Lopt», 8 l^ifgf Luque Viitalba y 
10 Mauufel Moyano borrego.

Quints de 1875, 
Belalcázar,

Deciarer sol dados de^niUvoa al 
9Felix Pineda Mouna, 13 Cándido 
Hidalgo Blázquez, 12 Lomíngo 
Aparicio Cano, 17' Antonio Bláz
quez Nuñez, 38 Nicolás RodrigutZ 
MoLUuegro, 42 Manuel Pintda Lú
pez, 45 Luis Bravo Feinandez, 46 
Juan Jarrusco Rodrig liez y 64 Juan 
Cuevas Alvarez, y libres^ por ex
cepción legal unos y por curtos de 
talla otros, ai 28 An Ionio Fernan
dez Tejero, 32 Venancio Diaz Ju
rado, 41 Ramón Cerezo Nuñez, 36 
Claudio Torree Castellano, 37 Fran
cisco Leiio Caballero y 64 Juan 
Cejilia Jurado.

Conceder plazo de seis dias pa
ra tu preseniacicn al 26 Manuel 
Raíael Lepez,

Sfe¿^unda reserva de 1874, 
Ádamúz.

Expedir ceitiñcado de ilbéitad 
al mozo reumido cúm. 4 José 
Gcizalez Cano.

Begunda reserva de 1874. 
Aflora.

Expecir leiHficado de libertad 
ai mozo réumico cúui. 6 Alfonío 
Lo| 02 Calvo, j

Strteo Euptetcrio el general 
de 1875.
Aguilar.

Expedir ceitificado de libertad 
á los mozod redimidos núm. 6 
Manuei Beílatga Garcia, 49 Fran
cisco Gartie Pulido, 47 Pedro tu
que Martin y 23 Frarcieco Ferez 
Berlanga. ;

Sorteo supletorio al general 
de 1875. }

Almodóvar. ;
Expedír cert ficad^ de libertad 

al mozo redimido num, 10 Fran
cisco Castilla Romero.

Quinta do 1875.
Almedinilla.

Declarar toldado dednitivo ai 18
José Dominguez Vega.

OGoiar al Exemo. ?r. Gober
nador de esta provincia para que 
ae sirva imponer la mulU que cor
responda al Ay untamiento de dicha 
villa por su desobediencia á las 
dispusiciunes de esta cuerpo pro
vincial relacionadas con el servia 
cío de quintas. .

• Quinta do ,1876.
Bouameji,

Uficiar al Alcalde para que hi- 
oiera.comparecer ante esta corpo
ración al mozo reclamado núm. 2 
Francisco Gómez Navarro.

Quinta de 1875, 
, Cañete.

Lecisrar itbt'e por defecto flsioo 
al 13 Miguel Coboa Salazar.

Quinta de 1875, 
Palma.

Declarar Ubre por excepción le
gal al 3 Juan Nieto Gallego.

Reserva de 1873.
Cabra.

Declarar libre por excepción le. 
gal al 36 Bernabé Vilches Moreno.

Quinta de 1875.
Belalcázar.

Ordenar al Alcalde que hiciera 
abouarA los reclamantes del nú
mero 28 Anionio Famaudez Tejero 
los perjuicios y gastas de viage qqa 
se le habían originado.

Coa loque terminó la sesión de 
este día.—Gracia-

Núm. 422.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

¿Erección general ele ¿lentas 
Estancadas,

Pliego de condiciones bajo lea
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cuales la Hacienda pública contra, 
ta la adquíaieioo de 3,280.000 kî 
lúgramos detabaco en hoja habana 
de la Vuelta Arribó de lasclases 
conocidas con las letras L, B y U. 
Día y hora en que debe celebrarse 
el remate.—Cantidad y clases de 
tabaco que oe contrata,—Propor
ciones en que debe recibiree, la ca 
lidad y circuostancias que debo to
ner.— Epoca de su entrega y du- 

rtcion del servicio.
[Continuación.)

21. Será tambieu obligación 
del propio contratista, sdemAa de 

satisfacer el tanto por 100 que por 
razón del subsidio industrial deter
mina el núm. 3/ de la tarifa 2.*, 
bajo el ep/grate <Á8ÍautoB y arren
damientos,* dei reglamento de 2 0 
de Mayo de 18'’3, exportar ai ex
tranjero en el improrogable térmi
no de dos meses desde que las Fa
bricas le comauiquen el aouerdo 
definitivo de la Saperioridad, no só
lo los tercios sino tambien la huja 
suelta que fuese declarada ioadmi - 
tibie. Irascu ndo aquel plazo sin 
verificar la exportaeiou, las Fá
bricas procederán á pouerio bajo 
su más estrecha responsabdiuad 
en conocimiento de la Üiaecciou, 
para que este Centro disponga ia- 
mediatameute la quema del tabaco 
con las formalidades de instruc
ción.

Bi veriáca el contratista, como 
queda ubágado, la exportación al 
extranjero coi tabaco antedicho, 
no peora conoucirlo a ninguno de 
los puertos que como taies existen 
en la Feninsuia, y jnsiihcara ne- 
essai iameute b liegaoa al punto oe 
su üestifiO, con ceruhcaeieu oui 
Cónsul español que acredite el 
desembarque Uei genero, con ex- 
pi eaion del número, ciase de bultos 
y su peto. Lucha ctrulítacion la 
preseniaiá en la Dirección g toe. ai 
ue Rentas dentio del plazo que pru- 
aenunienle ce bio ei jete de ia Fa
brica de taiiua dctignanc. si nu to 
h Ci ere, b haciénuoio lesuitasen di
ferencias entie laa gulas 0 cantidad 
embarcada y las certificaciones de 
desemlaique, se lustruna expe
diente en avenguacion do ms cau
sae que id mouvarau, y si proce
diese se exigirá at cunUuUsU el 
page de las lu.tas ai respecto del 
precio que tuviere «a esuaco oi ta
baco picado lino supurior.

Û01U setximna u coutralista de 
esta respensabihuad cuando jusitlí- 
que con arreglo al Lo oigo uu Cu- 
mertio y nemas disposiciones vi
gentes que la taita ó uJuencia pio- 
ceuc de haber euUiuw ei tiuque con
ductor avena gi uesa, naniragiu 
Inceboic, apiesamiehio Ú otro ries
go manUinu anaiogo.

xó. lendra detecto ei contra- 
lisia, Gi ertyese que en las Fabri- 
cas y ue parle ne its tundonarios 

responsables eu les recoiiooimicn .os 
uw nacía presidido aquei equitativo

criterio eón quü Ia Administracieo 
pública debe obrar en todos sua ac
tos como fiel y exacla cumplidora 
de loa preceptua legates y da loa 
ojmpromisos eolemue y prévia- 
meote contraidoa, deaechátidoíe ó 
calificáudole eu inferior clase aba
cos que á su juicio reuDÍan iascou- 
dicioaes estipuladas, para solicitar 
de la Direccioa general de Reatas 
Estanoadus dentro del plazo de 15 
días que 86 practique uu segundo 
reconocimieoto de los mencionad» 
tabacos, y esta lo acordará si en
cuentra para ello méritos ó funda
mentos, pero sieudo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante todos 
los gustos, sea cual fuere el lesulta- 
do que ofrezca.

20. Queda feeultade igualmen
te el con liât isla para reclamar y 
que se le eutregueu por tu Fábricas 
les certificaciones de pago á que ee 
refiere el segundo aparte de la con- 
uioiou 31 quo se expedirán a favor 
del mismo, a fin no que, una Vez 
présenta Cus en la Lurecciou gene
ral Ue Rentas, sean por cale Leniro 
comprouauas, y si proceue las pase 
a la del Te«oiu publico pare el coi- 
ie#¿.ondientt abono ue su importe, 
el cual deberá Venuuarsa don tro de 
108 30 oias do la lecha del reconocí ■ 
mieniu uel tabaco a que se contrai
ga, habicuOuSidopreviamente Con- 
siguana ¡a eautiuau que roprosoute 
en 1« üistrinuoívu mensual ue ínu- 
ües que eorrespouna.

ii uespues ue eumeno este re
quisito legal no so hiciese ei pago 
|oi cuaiquiors cansa o molivu y ei 
ecnuautte lu numme leclamsuu ne 
la nnebCicu genmai ue honLas ns- 
i aneauns, tenma uerecüu nas la un 
0 pur 100 ne interes anual, que 
empezara aueVungarse ai ma si 
g men le 06 la leimmaelen uei mes 
en que se utOm \ mm car y cesar el 
mis me ma en que se eleelue,

i am bien pwuia ei contrails la so
licitai ce- txeme, br. Àhnislro de 
Raertneia la leaciamu um contrato 
cuanto its pagos suiiieaen dos me* 
ses ue Ütm<-ia y u cantiüad que se 
le adeuottie excediera ue bOU.bUO 
ptselss, siempre que ñamen do re- 
ciemsdo su abono no se le hubiese 
hecho.

27. Tendrá mimismo derecho 
el tunUaUsla a ser televaüo del pa
go oe la multa esiahim ida en ei 
párralo primero ue la condiciou 3U, 
cuando justificase por medio de co. 
nocimienits de embarque ó cerliti- 
caciou de la Aunanate origen que 
las rtmtiaa para atender ai cum
plimiento del con 11 alo se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer 
á la Feumsola tas canna ades de ta
baco que repleten tan las coubigna- 
cioues cenlenüas ea ¡a condición 
4.*; pero setá ntceseiio que Antes ' 
haj a hecho electiva esta rtípocsa- 
biUdad, ihn que po. ello deje ta Ad * 

mioistraoíon de hacer uso, si Io esti
ma convenientj ai servicio, d^î las 
facultades que se reserva en la pro
pia coodicion.

El referido contralista se cousi- 
derará exento de toda respousabi- 
lidúd é indemuizacioa al Estado por 
el retraso eu hacer tas entregos 
cuando el buque conductor hubiere 
auirido avería gruesa, Qiulragio, 
incendio, apresaiaieoto ó otm nes
go procedente de fuerza mayor, in
superable y justificada con arreglo 
«1 Código da Comercio; eutendiéu- 
dose, sin embargo, aquella con cesión 
ea lauto cuaoto no se oponga á lo 
preceptuado en la ci nuicion 30, y 
dentro del mes, desde el ma en que 
se hallen fechados los tonotimlen
tos de embarque ó certificaciones 
de la Aduana de otigen sean pre
sentados por el conuaUBía y me
diante instancia á la Dirección ge
neral de Rentas Estanoadas en so
licitud de eepera para Is entrega de 
loa tabacos que bu mei en sufrido tul 
averia ó que asi se orejera por la 
taro noza en el ambo del buque con
ductor, fundánouse en todo ceso en 
las causas ó razones aaieriormenie 
expuestas.
ObUgadoue» y derechos que lo re

sulta A la Hacienda en e le 
pliego.

28. Bera omigacion ue la Ha
cienda naciousi, que uo podra e u- 
ülr de manera aiguua, ei lecibir a| 
contratista tu leo e,,ccas quos^fijau 
oou las oonuiCiobcs que eu este 
pliego se uekrminau y en fas La- 
oricasque he designen los d.z3u.UbO 
kilogramos ue tabaco en noja que 
se conltala, excepto en ei cabo y 
con las cutunsthnclaa que señalan 
las clausulas ó,‘ y 3b.

Lomo conbotUeoma de lo antes 
expuesto, que deberá quedar ho 
lemnemeule pactado, sera lambien 
Obligación oc m Hscleuda pública 
bdlitiactr por la Tescrena Deolral 
ue la misma m que lesuito Contra
tista ai tipo que se adjudique ei 
ser vicio en ekeuvo meluhco ei ivUl 
importe ue los d,z»G.U0b kilógra- 
moh que Se tratan Ua adquirir.

2y. Queda lucultaua la Direc ■ 
Cio o general oe Reñías, no sOio pa
ra nommai e; funcionario o Íuncio- 
narius que urea conveniente para 
verificar en la lorien que se deja 
ebtaüitcido los segunuos reconoei- 
mienius, siuo para üispouef que a 
los primeros a bis tan o ir os con voto 
ó sin ei, ademan de lus desiguadufi 
eu la conuiemu 17; reservándole, 
«tu perjuicio oe quo haga ó no uso 
de tala uereefio, m íacmiad de or- 
utoar le sean remitiuas muestras 
üe los itrcios con cuya ctaciücáoíou 
no se ha, aconioimnOv ei conlra- 
tisio, -lempieque nw txueua ei nú
mero no anos Uei 10 j-ur 100 üe los 
a que se refilera la operación de 
que proctUan, eicüdo ei gasto de la 

remesa de cuenta de dicho contra- 
lista.

La propia l ireccion general de 
Rentas Estancadas podrá también 
antes de dispensar su aprobación á 
las actas el comprobar el resultado 
de los primeros reconoeimieotos 
practicados en las Fábricas, nom
brando ei funcionario ó fuaeiona 
rios queestiffíe conveniente. A es
tos actos de comprobación que en 
tal sentido se practiquen asistirán 
los empleadoa que hubiesen ejecu
tado el recooocimiento, y además el 
oonlrutista ó su representante.

La Diretcion, en vista de as no
ticias é inlormes que squelios dele
gados le faciliten, adoptará acerca 
de los espreasdos reconocimientos 
las disposiciones que considere opor
tunas, sometiéndose á ellas el con- 
tratista como los empleados de la 
Fábrica, quienes por ningún con
cepto teudrán derecho a hacer pro
testa alguna, así como tampoco ei 
expresado contratista á reciaraar 
acor a de ias diferencias que oc su 
juicio pudieiau aparecer con rola- 
Cion al anterior acto de reconoci
miento.

30. Si el contratista no entrega 
el tabaco Vu ntu Arriba que te obli
gó á acopiar y en las épocas estable
cidas, se le exigiri como ; alta, 
que la Dirección general de Rentas 
Estancadas queda facultada para 
imponeris gubornativamente, el 20 
por 100 útil valor según contrata 
del tabaco quo haya debido prestí li
tar y no humera preseutauo.

La Hacienda además, cuando 
tal falta ocurriese, tendrá derecho a 
disponer se traslade, de cuenta y 
cargo y bajo la responsabilidau y 
nesgo del contratista, de unas a 
otras Fábricas la cantiünd de taba
co en rama que bea necesaria para 
que por su tulpa no se detengan 
las labores de los respectivos esla- 
blecimienios; debiendo pagar todos 
los gastos y perjuicios que con este 
muiivu puedan origmarse á la 
Renta,

Tendráíjualmeatela Raoienda, 
81 lo anltnormeute expuesto no 
luese bastaute, dorechoá comprar 
0 auquirir de cucuu dm mencio
nado coniraUsia en los mercauo* 
de orgien ó en les ue ni ropa, el 
númeio de ki^ógramos de Ubaco 
ue la Gime que se contra la que fue - 
ra menester para corn píe lar los des
cubiertos, siendo ue cargo de di
cho interesado loues los otsembol
eos que se hiciesen, luduso el au- 
menlo de precio con io-cion al do 
contrata, B¡ aeguio Li:' j y euan 
tos perjuicios por . onoept:- --s 
originasen

(St coutiLuará )
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Nim. 846.

in.— BMiUAS €E«RM>AS.

ADíhNISTRAGION DE ORIGIN. ADMlNISTRACIOíí DE DESTINO.
NUMERO 

de balijas cerradas. OBSERVACIONES.

(Sello de la Adminis* 
Oración remitente.) (Sello de la Adminis

tración de destino.)

IV.—Envíos certificados.

húmero
de 

^rUen. PUNTO DE ORIGEN.

1 2

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Nombre de las personas á quienes se dirigen,

_______ _____________ 3

PUNTO DE 1 ESTINO.

4

Porte que debe abonarae á la Admiaístra- 
cioa de cambio de destino.

Porte 
estranjero.

5

Derecho de certí- 
dcacioa estranjero,

Q

Fs. Cts. Fs, Cts.

Total general que debe trasladarse al cuadro núm. 9, letra b. .

^’lotero 

^ifden.

1

14
15
16
17
18

'.'0 1

PUNTO DE ORIGEN.

2

Nombre de las personas á quienes se dirigen.

8

PUNTO DE DESTINO.

4

Porte que debe abonarse á la Adminietra
ción de cambio de destino.

Porte 
estranjero

5

Derecho de certí- 
ficación estranjero,

6

Totales
J

Fs Cts. Fs. Cts.

£1 «ncArg ado de Ja Adíninistracion remitente, El encargado de la Admíniatracion de deeUnO'
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msmiHîos
Núm. 41*.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Por acuerdo del Ayuotaraieoto 
y asociados se sacan ft subasta 
pública los derechos y recargos im- 
pueetoa À las especies de consumos 
por los años económioosde 1875 á 
76, 7**77 y 77 ft 78, de todos los 
artícaios marcados en la tarifa pu* 
blioada por el Beal decreto de 8 de 
Mayo último y en la oantidad de 
ciento ochenta y dos mil aeisíien- 
tas pesetas por cada un afio.

La subasta tendrá lagar el día 
18 del corriente ft la una de la tarde 
en esta Gasas oonsistoríales, por 
pliegos cerrados, cubriendo su tipo.

No se admitirá pliego alguno á 
los lidiadores que no hayan consig
nado prériamente en la depositaría 
municipal la cantidad de 1500 pe
en metálico como fianza provisional 
para este contrato.

El pliego de condiciones se en- 
enentra de manifiesto ea la Secreta
ria para todas las per sonas que de
seen tornar parte eu esta liciia- 
oicn.

Los pliegos que se presenten se 
sugetarán al modelo que sigue.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de..., habi

tante un..,, núm... y de profesión., 
habiéndose enterado del pliego de 
condiciones aprobado por el Ayua- 
tamiento y asociados para el ar
rendamiento de consumos de esU 
población, conforme é todas Iss con
tenidas en dicho pliego, me obligo 
á tornar á mt cargo la recaudación 
de precitados derechos en la canti
dad de.... pesetas.... céntimos (que 
sr os presar a por letra,)

Fecha y firma.
Lo ique se anuncia al público 

para su común ¡nteligenoiii,
Montoro 8 de Julio de 1875.— 

Jusa A. de la Plaza.

Dirección general de Ren
tas Estancadas.

Por Real árdea de 25 dei actual 
se ha autorizado á la Casa de Be
neficencia de Valencia para cele
brar tifas periódica! de categoría 
análoga à su inst itucion por me
dio de SOI teos especiales, y sujetas 
en cuanto al pego del impuesto y 
demis prccedimientos al Real de
creto de SO de Abril último é ina- 
tracción de 2& del mismo sobre 
rifas.

Lo qoe se anuccia al público 
para su inteligencia,

Madrid S3 de Junio de 1875. 
—Kl Director general, José Ri
vero.

I
Por Real órden del 32 del ac
tual ae ha autcrizado ft la Casa 
provincial de Caridad do Barcelona 
para celebrar ritas periódicas de 

beneficencia por medio de sorieos 
especiales, sojetas ea cuanta al pa
go del impuesto y demás procedi
mientos al Real decreto do 90 de 
Abril último é instrucción de 35 
del mistos sobre rifas.

Lo que 10 annoois a! público 
para su ínteligenoia.

Madrid 23 de Junio de 1875,—> 
11 Director general, José Rivero.

Por Real órden de S3 del ao- 
taal ee ha autorizado al Ayuuta- 
míento de la ciudad de Reua pera 
celebrar rifas periódicas de beuefl- 
cencia por medio de sorteos espe- 
eiatae con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento de la Casa 
de Caridad de aquella población; 
quedando sujetas al pago del im
puesto y demás procedimientos es
tablecidos por Beal decreto de 30 
de Abril último é instrucción de 
SS del mismo sobre rifas.

Lo que se aauooia al público 
para su Ínteligenoia.

Madrid 23 de Junio de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

Por Real Órden de 22 del actual 
se ha autorizado á la Asociación de 
Amigos de loa pobres de Barcelona 
para celebrar rifas periódicas de 
beneficencia por medio de sorteos 
especiales, sujetos en cujalo al pa
go del impuesto y demás pncedi- 
mientos al Real decreto de Sü de 
Abril >ltimo é instrucción de 23 
del uásmo sobre rifas.

Lo que se anuneia al úbiico 
para su ioteligencia.

Madrid 23 de Junio de 1675.— 
El Director general, Je «e Rivero.

A MI MIOS.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos» estados ; 
comparativos» cueutaF 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. femando 34 y 
Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de G de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados ! í> y San Fer
nando 34,

ANUNCIO.

Para úesde el die 16 de Agosto 
del año de 1676 hasta el 15 de 
igual mee de el año de 188-2, se 
arrienda el certijo nombrado Casa 
Tejada, situado en el partido de di. 
cho sombre, término de Lucena, eun 
cabida de 196 fanegas 6 celemines 
de titna, varias encinas y su case
río, en subasta privada por pliegos 
cerrados que se recibirán hasta las 
12 del día 2u del pióximo mes de 
Julio en la odcicu adminisiretiva 
del Ëxemo. Sr. Duque de Medina
celi en dicha ciudad, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de con
diciones para que puedan euterarse 
loa licitadores.

Lacena 21 de Junio de D)75.— 
Kl Admínistrader, José Alvarez 
Osorio.

Cerlilicaeioues de 
exeucioo del servi

cio Militan
be hallan de ventaen 

la imprenta del «Diario « 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados IS.

B AÑOS LK CAltRATRACA.

Kl establecimiento do Carratra
ca, que goza de un clima fresco y 
suave por encoutrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arseniales con minerali
zación bicarbouatada cáiclcs, se- 
^un el ûLàiitis de su Médico Direc
tor den José (Salgado, dishutao de 
la mas variada y poderosa activi- 
ded medicinal, está abierto al pú
blico j en di8| osieion de prestar los 
importantes beneficios del baño frió 
en sus espaciosas albercas, y del 
bailo tempiado en gran número de 
pilas particulares, asi como loa pro
pios del baño de asiento, ciyeci-oo 
ues, chbiros etc.

^ Papel y sobres.
’ Ulia caja de papel con 
i 100 cartas y otra con 
) 100 sobres se venden 
! en la Librería del « Oia- 
Í node Córdoba» y calle d^ 
j San Fernando, núm. 34, 
1 lodo por cinco reales

Centro Comercial.
Propagador de la agrioolthra, de 

comercio y de las industrias coas- 
tructora, mi cera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA. 
Odeinas centrales, cade de Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se relier en à lus 
adelantes materiales dal país.

Acepta la lepresentacioQ de cua- 
quier empresa, Cun i,adía, corpura- 
ciou ó particular.

Atiende á la oolocacioQ de capita
les y ioe recite til cepósito y cuenta 
coi ríen te cen interés.

Para más detailee, diugiise á los 
dichos Sres, Loprz Cervantes y com- 
paúla.—Atocha 34.—Madrid, id—4

hLliUIOS. 
de ó. iU. ei Key.

¿Se han recibido de lo
dos tumancs para les 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lstabkcin icLlos públi
cos» en la librería del 
«i iario de Cordoha», 
calle de ban Fernando 
numero ó4. Hay de lo
dos pi eeios desde 1 do is. 
hasta 4 rs.

BEísEFlGEAClA.

Presupuestos^ liqi í« 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hlecimicntos de iíeneü- 
cencía. '*ehalini de ven
ta en la imprenta y lite- 
grafía dei «Diario de ( ór 
duba,» ban Feu:8ndu3<» 
y Letrados 13.

Imprente, lili j^a y lito^íaiu uí
DíAKúJ DK LORDC
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